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"DONA R ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrampida en la Antártida Argentina"

79/2014

EL COSVCEy0 DELIBEWANTE
DE LA CIVDAD DE VS7-WAIA
SAWCIOWA COWT`Z)EX.ZA OE

OVDEWANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la propiedad ubicada en Sección L, Macizo 8, Parcela

19 del cumplimiento de la exigencia del retiro frontal establecido en Código de

Planeamiento, el artículo VII.1.1.2.1.2 residencial densidad media baja, de los

indicadores urbanísticos retiro frontal de 3.00 m.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ES COPIA FIL	 ORIGINAL

Las Islas111a/vinas, Geogidry Sandwich d Sur, sony serán Agentinas

Ordenanza Numero: 4596
1/2



oj Junn MU FO
Desarrollo y Grstián Urbana

Marp roalidmide 1.ishunia

arn.
tgs9.

ES COP1	 pEL ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Allántieo Sur

Repúbliea Argentina
Ninnicipalidad de 1 Ishuaia

"DONAR ORGANOS MS DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 atios de Presencia Ininterrumpida en la Alidil ida Argenlina"

"2014- Ario de I-lomenaje a I Almirante 13rown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 3 0 JUN nnu

VISTO el expediente N° CD-5494-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Oue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa a la propiedad ubicada en Sección L,

Macizo 8, Parcela 19 del cumplimiento de la exigencia del retiro frontal establecida en el

artículo VII.1.1.2.1.2. residencial densidad media baja, de los indicadores urbanísticos

retiro frontal de 3.00 m.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° li 1 9 /2014, recomendando su
promulgadón.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 96	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa a la propiedad ubicada en Sección L, Macizo 8,

Parcela 19 del cumplimiento de la exigencia del retiro frontal establecida en el artículo

VII.1.1.2.1.2. residencial densidad media baja, de los indicadores urbanísticos retiro

frontal de 3.00 m. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 1026
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